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del Ramo y del Decreto Ejecutivo N9 2 de 
Agosto 6 de 1956 abre a Licitación pública 
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'pooER EJECUTIVO 

Ministerio de Economla 
=-=------=====================----==~ 

DEC~ETO No. 9 
El Presidente de la República, 

De conformidad con el Arto. 60. del De
.creta Ejecutivo No. 11 de 6 de Octubre de 
1955, • 

Decreta: 
A1to. 1-Conceptúanse Industrias de Ter

cera Categorfa comprendidas en el Inciso a) 
del Arto. 4o. del Decreto No. 11, ya citado, 
las farmacéuticas ·que transforman materia 
prima extranjera,como base principal en la 
elaboración de sus productos. 1 

.Arto. 2.-..Este Decreto deberá publicarse 
en cla Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional, veintiuno de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y seis. - cAno 
José Dolores Estrada•.- A. SOMOZA, Pre
sidente de la República.- J. J Lugo Maren· 
co, Ministro de Economfa por la ley. 

Oficina de Control de E1pecl11 
P01tal11 y Filatelia 

I~IClT ACION 

La Oficina de Control de Especies Posta· 
les y filatelia, en cumplimiento de la Ley 

CLASE: Cantidad: Valor: DI SENOS: 

Aéreos: 

Ordinarios 

100,000 0.03 
100,000 0.04 
250,000 ' 0.05 
\00,000 0.06 
100,000 o.os 
250,000 0.30 

. 250,000 0.40 
250,000 0.75 
250,000 0.85 
100,000 1.00 

Diez diferentes 
diseftos serán 
aplicados a los 
15 valores, con 
v a r i a n tes en 
los colores. 

250,000 0.10 
250,000 0.15 
250,000 0.20 
250,000 0.25 
100,000 0.50, y . 

25.000 Hojas miniaturas con los valores aé- • • 
reos de0.30,,0.40, 0.75, 0.85y 1.00, y 

25.000 Hojas miniaturas con los valores or
dinarios dej).10, 015, 0.20, 0.25 y 
Q~. ' 

Todos los sellos tendran las dimensiones 
de 28 x 34 m.m. incluyendo los márgenes 
del contorno a razón de 2 m.m. por lado. 
La impresión será por el procedimiento de 
grabado al sistema cHelio o Hueco Graba
do> a (2) dos colores cuya selección queda
rá a criterio d~ Contratista previa aproba
ción de la Ofirina de Control de Especies 
Postales y Filatelia. Se usará papel epecial 
para estampillas, con engomado para el tró· 
pico y tintas fijas,1 todo el material de la 
mejor calidad. Los sellos sueltos serán en 
pliego de veinticinco o cincuenta sellos cada 
uno, perforados en todos sus contornos y 
las Hojas Miniaturas que·cada una llevará 5 
valores diferentes, deperán caber en un plie
go no mayor de 5 x 4 pulgadas dejando los 
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espacios para aplicar en ellos las leyend.as viembre de 1954 y Arto. 29 de su Reglamen· 
elusivas, y no llevarán ninguna per1oración. to de 4 de Enero de 1955, solicitó la venta 

To.Jo el pedido deberá eslar lisio de em- de los derechos del Distrito Nacional sobre 
barque dentro de los 120 dfas subsiguientes una finca denominada cCampoamor•, ubi· 
a la firma del Contrato correspondiente. cada en las Sierras de esta jurisdicción, SO· 

Los diseftos y leyendas de los sellos y bre el camino llamado de Bola, con una ex
Hojas Miniaturas en su oportunidad serán tensión superficial aproximada de veinte 
suministradas por la Oficina de Control de hectáreas de terrenq ejidal, comprendida en· 
Especies Postales y Filatelia, a la firma que tre los siguientes linderos generales: oriente 
resulte favorecida por la presente licitación. finca cGuadalupe•; occidente, finca cNilo• 

Observaciones:-Esta licitación va dirigí· de Trinidad Escobar; norte, finca de Fran· 
da a firmas impresoras extranjeras especia· cisco Galo; y sur, finca de los sucesores de 
lizades en la producción de estampillas y de don Carlos Wheelock. Que esta finca consta 
reconocida reputación y solvencia, debien· de dos fincas ·separadas por el camino de 
do presentar las casas participantes los ates· Bola, siendo los linderos particulares del lo· 
tados que ameriten sus condiciones. te a): oriente, finca cGuadalupe»; occidente, 

Las personas que a nombre de firmas im· camino de Bola enmedio, el otro lote de la 
presoras presenten pliegos de oferta, debe· solicitante; norte, finca de Francisco Galo; y 
nin entregar de previo a la Oficina Filatélica sur, finca de la solicitante. Inscritos sus de· 
de Nicaragua, las credenciales que les acre· rechos de ejidataria sobre este lote con el 
diten como Agentes Autorizados. La coti· N9 2,903, Tomo XCVI, Folio 147/8. Asiento 
zación debe ser F. O. B. 49 Sección de Derechos Reales, libro de 

La firma cuya oferta resulte favorecida Propiedades del Registro Público de este 
por la presente licitación, rendirá Fianza a Departamento; y los del lote b): oriente, ca· 
favor del Fisco o Hacienda Pública por el mino de Bola enmedio, el lote á) de la soli· 
25% del valor del Contrato como medio de citante; y occidente, finca tNilo• de Trini· 
garantizar el cumplimiento del mismo. dad Escobar; norte, finca de Remigio Estra· 

Todos los pliegos de oferta quedan suje· da; y sur, finca cMiraflores> de la Sucesión 
tos a las prescripciones de los Arios. 12 y de Carlos Wheelock. Inscritos sus derechos 
14 de la Ley Filatélica de' Nicaragua y la de ejidataria sobre este lote con el N9 7,450, 
plica favorecida a las contenidas en los Tomo XCVI, folio 151, Asiento 59 Sección 
Artos. 7, 8 y 15 lnc. c) de la misma Ley. de Derechos Reales, Libro de Propiedades 

Todos los pliegos de oferta quedan suje· del Registro Público de este Departamento. 
tos a las prescripciones de los Artos. 12 y 29.- Concedida la audiencia ordenada 
14 de la Ley Filatélica de Nicaragua y la por la Ley al Sfndico del Distrito Nacional, 
plica favorecida a las contenidas en los Ar· este funcionario estuvo de acuerdo en la 
tos. 7 8 y 15 lnc. c) de la misma Ley. tramitación de la solicitud por haber llenado 

Se advierte que no serán tomadas en con- la senora Bermúdez viuda de Wheelock, to· 
sideración las ofertas que no se ciftan a las dos los requisitos necesarios y estar debida· 
presentes estipulaciones. · mente justificada su condición de ejidataria 

Las plicas o pliegos de oferta deben entre· legal de este Ministerio. . . 
garse a la Oficina de Control de Especies 39.-Con fecha 31 de Enero del corriente 
Postales y filatelia, Palacio Nacional, Mana· afto, el senor Horacio Antonio Wheelock, 
gua, D.N., en sobres cerrados Y lacrados mayor de edad, casado, agricultor y de este 
dentro de un término que vencerá el día 10 domicilio, se presentó manifestando que de 
de Septiembre próximo"& las 12 meridianas. conformidad con escritura pública que 

Managua, D.N., Agosto 21, 1956. acompaftó, adquirió en unión de los seno-
res: dona Blanca Wheelock de Grewer, dona Adolfo Altamirano Browne, Director de la Ma. Luisa Emilia de Mason, don )osé Guiller· 

Oficina de Control de Especies Postales Y mo Wheelock y don George ijorge) Whee· 
- Filatelia. lock, una sexta parte indivisa para cacla uno, 

Dl1trlto Naclonal 

N9187 
El Ministro del Distrito Nacional, 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

19. -Por escrito de fecha uno de Noviem
bre de 1955; la senora dona Blanca Bermú· 
dez viuda de Wheelock, mayor de edad, viu
da, de oficios domésticos y de este domici· 
lio, con fundamento en la Ley de 5 de No· 

por compra que hicieron a la solicitante se
nora Bermúdez viuda de Wheelock, los dos 
lotes que forman parte de la referida finca 
cCampoamor•. Que la sexta parte restante 
sobre dichos lotes fue adquirida en esa mis· 
ma escritura, por partes iguales por los Se· 
nores: dona ·Esperanza Araquistain de Dfaz, 
don José Ignacio Araquistain Wheelock, don 
luis Alberto Araquistain Wheelock, y los 
menores Blanca Teresa Araquistain Whee· 
lock, Jorge Guillermo Lorenzo Araquistain 
Wheelock y Emilia Violeta Araquistain de 
Silva. Inscritos sus derechos de ejidatarios 
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sobre el lote a) con el número 2.903, Tomo sur veinticuatro grados cincuenta y nueve 

XCVI, Follo 148, y Tomo CDXXXlll, folios minutos este con una distancia de cuarenta 
136 y 137, Asiento 59 y 69¡ y sobre el lote y dos metros¡ rumbo sur veinte grados cua
b) con el número 7,450, Tomo XCVI, folios renta y seis minutos este con una distancia 
152 y 153, y Tomo CDXXXIX, folio 137, de sesenta y cinco metros ochenta y cinco• 
Asientos 69 y 79, ambos de la Sección de centf metros; rumbo sur veintitrés grados 
Derechos Reales, Libro de Propiedades del cuarenta y seis minutos este con una distan-
Registro Público de este Departamento. cia de cuarenta y siete metros cincuenta cen· ' 

49.-Publicados que fueron los carteles tf metros; rumbo sur veinte grados veintisiete 

poniendo en conocimiento del público la so· minutos este con una distancia de veintiséis 
licitud en cla Gaceta• Diario Oficial núme- metros setenta y cuatro centlmetros; rumbo 
ros 12, 1 O y 20 de fechas 14. 19 y 24 de Ene· sur cuarenta y dos grados cincuenta y dos 
ro del corriente ano; y en el Diario •La Pren- minutos este con una distancia de cuarenta 
Sa• mlmeros 7288, 7292 y 7296 de fechas 20, Y seis metros Y setenta y cuatro centimetros; 
25 y 30 de Noviembre .de 1955; a solicitud rumbo sur, cuarenta grados veintinueve mi· -

de los poticionarios, este Ministerio ordenó nulos este con una distancia de treinta y tres 

la medida y calificación del terreno objeto metros y treinta y cinco centrmetros; rumbo 

de l;J solicitud, designándose con ese fin al sur treinta y ocho grados cuarenta y nueve 

Ingeniero Moisés Solórzano Bermúdez, quien minutos Este con una distancia de veinlio· 

midió y calificó como sigue: finca a) princi- cho metros nueve centimetros; rumbo sur 
piando en la esquina Nor-Oeste de la pro· veinticuatro grados cuarenta y seis minutos 
piedad y en dirección al Sur-Este se midie· Este con una distancia de veinte metros do
ron los rumbos y distancias siguientes: rum- ce centfmetros, con lo que se llegó a la es· 
bo Sur setenta y cinco grados un minutos puina sur-esle, luego en dirección al occi
Este, con una distancia de trece metros o- dente se midieron rumbo sur setenta y siete 

chenta y cinco centfmetros; rumbo Sur, vein· grados treinta y nueve minutos oeste, con 

tiocho grados cuatro minutos Este, con una una distancia de sesenta y un metros noven
distancia de veinticinco metros y setenta y ta y cinco cenUmetros; rumbo sur, cincuenta 
cinco centimetros; rumbo Sur treinta y siete Y un minutos oeste con una distancia de on· 
grados <:!iez y seis minutos Este con una dis- ce metros noventa centf metros; rumbo sur 
tancia de cuarenta y cinco metros; rumbo setenta y cuatro grados diez y seis minutos 
Sur treinta y siete grados cuarenta y seis mi oeste con una distancia de veintidós metros 
nutos Este con una distancia de veinticinco Y quince centimetros; rumbo sur ochenta 
metros y cuarenta y tres centfmetros; rumbo grados treinta y tres minutos oeste con una 

Sur veinticinco grados treinta y cinco minu· distancia de ochenta y un metros treinta y 
tos Este con una distancia de cuarenta y seis ocho centfmetros¡ rumbo Sur setenta y cin
metros cincuenta centímetros; rumbo Sur co grados un minuto oeste con una distan
veintitres grados un minuto Este con una cia de treinta y cinco metros cuarenta centl· 
distancia de diez y seis metros y noventa y metros; rumbo norte ciecinueve grados die
cinco centímetros; rumbo Sur cuar.enta gra· ciocho minutos oeste con una distancia de 
dos veinte minutos Este con una distancia treinta y siete metros once centfmetros¡ rum· 

de veintio_cho metro3 quince centf metros; bo norte cincuenta y un grados veintitrés • 
rumbo Sur cincuenta y ocho grados diez y minutos oeste con una distancia de cuarenta 

ocho minutos Este con una distancia de tre· y un metros; rumbo norte once grados diez 

inta y cinco metros y veintitres centímetros y ocho minutos este con una · distancia de 
rumbo Sur, treinta y un grados cincuenta y .cuarenta y cuatro metros; rumbo norte cua
dos minutos Este, con una distancia de cua- renta y cuatro grados veintidós minutos oes· 
renta y siete metros setenta centímetroi,; rum· te con una distancia de cuarenta y un metros 

bo Sur veinte grados nueve minutos Este con cincuenta centfmetros; rumbo sur ochenta y 

,una distancia de veinte metros noventa cen- tres grados cuarenta y nueue minutos oeste 

tlmetros; rumbo Sur tres grados treinta y cua· con una distancia de sesenta y un metros 

tro minutos Este con una distancia de vein- cincuenta y seis centímetros¡ rumbo sur se
tinueve metros treinta centimetros; rumbo tenla y nueve grados cuarenta y cinco mlnu· 

Sur nueve grados veintitres minutos Este con tos oeste con una aistancia de setenta y cin· 
una distancia de cuarenta y dos metros se· co metros cincuenta centfmetros; rumbo sur 
senta y cinco centimetros; rumbo Sur dos siete grados cinco minutos este con una dis· 
grados cincuenta y un minutos Oeste con tanda de un metro cuarenta y seis centime· 
una distancia de treinta y cuatro metros y se· tros; C()n lo que se llegó a la esqúina sur· 

tenta cenlfmetros; rumbo Sur ocho grados oeste y a orillas del Camino de Bola, Juego 

treinta y cuatro minutos Este con una distan· en dirección al norte, rumbo norte cinco 
cia de treinta y tres metros sesenta centfme· grados cincuenta y'seis minutos este con 

tros; rumbo sur onc~ grados cuarenta y cin· una distancia de ciento cinco metros¡ rumbo 
co minutos este con una distancia de treinta norte diez grados treinta y seis minutos oes· 

"I tres metros cincuenta centímetros¡ rumbo te con una distancia de setenta y dos metros 
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catorce centímetroc;; rumbo norte dos grados diez minutos Este con una distancia de se
cuatro minutos oeste con una distancia de senta y cuatro metros ochenta y cinco centí· 
sesenta y cuatro metros treinta y cinco cen· metos; rumbo Norte veintiseis grados veinti· 
ti metros; rumbo norte veintitrés grados trein· ticinco minutos Este con una distancia de 
ta y seis minutos este con una distancia de noventa y siete metros setenta y nueve cen· 
ciento veinte metros treinta y cinco centfme- tlmetros; rumbo Norte veinticinco grados 
tros; rumbo norte ocho grados veintiún mi· treinta y nueve minutos E.ste con una distan
nutos este con una distancia de cincuenta y tancia de diez y ocho metros treinta y cinco 
un metros cuarenta y nueve centimetros; centfmetros; rumbo Norte diez y ocho gra· 
rumbo norte veinte grados veintitrés minu- dos cincuenta y tres minutos Este, con una 
tos oeste con una distancia de cuarenta y distancia de sesenta y nueve metros veinte 
cuatro metros diez y ocho centfmetros; rum centfmetros; rumbo Norte tres grados cua· 
bo norte treinta grados veintisiete minutos renta minutos Este con una distancia de 
oeste con una distancia de tlloventa y ocho treinta y seis metros veinte centímetros;_rum· 
metros veintinueve centfmetros; y rumbo bo Norte dos grados treinta y un minutos 
norte cuatro grados treinta y dos minutos Oeste, con una distancia de cuarenta y tres 
este con una distancia de sesenta y ocho metros sesenta centímetros; rumbo Norte 
metros ochenta y dos centímetros hasta lle- veinticinco grados treinta y dos minutos 
gar al punto de partida•. Este lote tiene un Oeste con una distancia de cincuenta nietros 
área de ciento treinta y tres mil trescientos veintidos centfmetros; rumbo Norte seis gra. 
noventa y cinco metros cuadrados o sean dos veintiseis minutos Este con una distan
trece hectáreas y tres mil trescientos noven· cia de cuarenta y ocho metros cincuenta y 
ta y cinco metros cuadrados y ha sido califi- cuatro centimetros; rumbo Norte un grado 
cado terreno propio para café; y lote b) eco· veintiún minutos Oeste con una distancia de 
menzando en la esquina noreste de la pro- veinte metros treinta centfmetros; con lo 
piedad y en dirección al Sur y a orillas del que se ltegó a la esquina Nor-Oeste, luego 
Camino de Bola se midieron los rumbos y en dirección al Oriente rumbo Norte setenta 
distancias siguientes: rumbo sur cuatro gra- y tres grados cincuenta y siete minutos Este 
pos treinta y dos minutos oeste con una dis· con una distancia de veintitres metros sesen· 
tancia de setenta y ocho metros ochenta y ta y cuatro centímetros; rumbo norte setenta 
dos éentf metros; rumbo sur tres grados vein- y cuatro grados treinta y siete minutos este 
tisiete minutos este con una distancia de no- con una distancia de treinta y seis metros 
venta y ocho metros veintinueve centíme- sesenta y un centímetros; rumbo norte seten 
tros; rumbo sur dos grados veintitrés minu- ta y tres grados veinticinco minutos este 
tos este con una distancia de cuarenta y cua· con una distancia de veintitres metros no· 
tro metros diez o ocho centimetros; rumbo venta y tres centfmetros; rumbo norte seten
sur ocho grados veintiún minutos oeste con ta y un grados quin.ce minutos este con una 
una distancia de cincuenta y un metros cua· distancia de diez y nueve metros trece cenlí· 
renta y nueve centimetros; rumbo.sur veinti- metros hasta llegar al punto de partida•. 
trés grados treinta y seis minutos oeste con Este lote tiene un área cincuenta y nueve 
una distancia de ciento veinte metro·s treinta mil ochocientos noventa metros cuadrados· 
y cinco centímetros; rumbo sur dos grados y cincuenta y tres decímetros cuadrados, de • 
cuatro minutos este con una distancia de se· los cuales treinta y ocho mil ciento cincuen· 
senta y cuatro metros treinta y cinco cent(· ta. metros cuadrados y ochenta y tres decí- -
metro·.¡ rumbo sur diez grados treinta y seis metros cuadrados ha sido calificado propio 
minutos este con una distancia de setenta y para café y el resto o sean veintiún mil sete.:-
dos metros catorce centímetros; rumbo sur Cientos treinta y nueve metros cuadrados y 
cinco grados cincuenta y seis minutos oeste setenta decímetros cuadrados han sido cali
r.on una distancia de ciento cinco metros ficados propios para ganadería. 
hasta llegar a la esquina sur este, luego en 4o.-Puesta en conocimiento de las par
rlirección al occidente rumbo norte ochenta tes la medida y calificación hechas por el 
y dos grados cincuenta Y tres minutos oeste Ingeniero Solórzano Bermúdez tanto ·los so· 
con una distancia de noventa y tres metros licitanles como el sef'lor Síndico estuvieron 
cincuenta centímetros hasta llegar a la esqui· de acuerdo con ella. 
na sur· este, luego en dirección al norte rumbo 5o.-Que estando ordenado en el Arto. 
norte veintiséis grados cuarenta y ocho rninu· 2Q. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954 la 
tos oeste con una distancia de cuarenta y dos venta de terrenos calificados propios para 
metros ochenta y ocho centimetros; rumbo café y ganaderia a razón de Seiscientos y 
norte siete grados tres minutos oeste con una Doscientos Córdobas respectivamente la 

·distancia de cuarenta y ocho metros treinta hectárea 0 fracción, y midiendo los lotes cu· 
y cinco centf metros; rumbo Norte, seis gra· ya venta se solicita: Lote a) trece hectáreas 
dos treinta y nueve minutos Este con una y tres mil trescientos noventa y cinco me· 
distancia de sesenta y ocho metros ochenta tros cuadrados o sean trece hectáreas y frac
y nueve centfmetros; rumbo Norte, un grado ción, esta venta debe hacerse por el precio 
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de Ocho Mil Cuatrocientos Córdobas; y lo- l a La Plazuela. Compueato ciento seis manzanas, 
te b) cincuenta y nueve mil ochocientos no· potrero•, cafetale1 Y montana. • . 

· . Base: nueve mil córdobu, mas mteresee y coitas. 
ven!a metros cuadrados y cincuenta y tres Ejecución: Banco Nacional contra Timoteo aue-
dec1metros cuadrados, de los cuales tres rrero Matey. 
hectáreas y ocho mil ciento cincuenta me- Dado Juzgado Civil Distrito. Somoto, las ocho 
tros cuadrados y ocheta y tres decímetros d~ la ma~ana del cator~e de Ago.sto de mil n~ve-

uad d S h 'd l"f' d fé cientos cincuenta y sell.-Narvaez López.-Céaar 
c ra o an SI o ca 1 1ca os para ca , y Bustlllo, Srio . 

. el resto o sean dos hectáreas y un mil sete Enmendado1-msftana-á--L-n-Valen1-Testa· 
cientos treinta· y nueve metros cuadrados y do - o-No vale.-César Bustlllo, Srio. 

setenta necfmetros cuadrados fueron califi- 3 3 

cados como de ganadería, esta venta debe 
hacerse por los precios de Dos Mil Cuatro 
cientos Córdobas y Seiscientos Córdobas 
respectivamente. 

Acuerda: 

Primero:·-Ha lugar a la venta a favor de 
los senores Horacio Antonio Wheelock, do
na Blanca Wheelock de Brewer, dona Marta 
Luisa Emilia de Mason, don José Guillermo 
Wheelock, don George Uorge) Antonio 
Wheelock, dona Esperanza Araquistáin de 
Díaz, don José Ignacio Araquistáin Wheelock, 
don Luis Alberto Araquistáin Wheelock, y 
los menores: Blanca Teresa Araquistáin 
Wheelock, Jorge Guillermo Lorenzo Ara' 
quistáin Wheelock y Emilia Violeta Araquis
táin de Silva. 

Segundo:-Autorízase al Síndico del Dis
trito Nacional doctor Leonte Valle López 
para que ante el Notario de,su elección com· 
parezca en nombre del Ministerio del Distri
to Nacional a otorgar escritura de venta del 
dominio de la:; fincas descritas y deslinda
das en los puntos lo. y Jo. del Por Cuanto 
de este Acuerdo a favor de las personas se· 
ftaladas en el punto primero de la parte re
solutiva de este Acuerdo, por el precio de 
Once Mil Cuatrocientos Córdobas, que los 
compradores deben depositar en la Tesore· 
ria de este Ministerio, siendo los gestos de 
esta escritura de cuenta de los compradores. 

Tercero:--Aulorfzase al seftor ~Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba de los 
compradores la suma de Once Mil Cuatro· 
cientos Córdobas, que éstos pagarán como 
precio de venta de las fincas referidas, para 
ser depositada en la cuenta· e Fondo de los 
Ejidos de Managua• en el Banco Nacional 
de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Menagua, D. N., doce de Junio de mil no· 
vecientos cincuentiseis.-cAflo José Dolores 
Estrada• .-Gustavo Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional.- Silvio Morales, Oficial 
Mayor. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 9576 
Diez la maftana siete Septiembre, subastaráse me· 

jor poator finca rú1tlca La Ca1culda, 11tuada juris
dicción Telpaneca, lindando: oriente, Aureliano 
Guerrero; occidente, terrenos de Palacagüina¡ norte 
auceaión d.~ Mar~arita Gutiérrez¡ y sur, con umlno 

Oncl! y media de la maftana del veintinueve de 
Agosto corriente, subastaráse en ·este Juzgafo una 
finca agrfcola ubicada en c:omarca Lechecuagos, de 
dieclsels manzanas exten!lón, lindante: oriente, pre· 
dio de Víctor Méndez; poniente, finca de. José To· 
rres; norte, mediando camino, predios de José Sala
zar y José jesús Méndez; y sur, huertas de José Je· 
sú1 Torrea y mediando camino, finca de Simeón 
Acosta. 

Ejecuta: S1ntiag~ Argüello Lanzas a Antonio To· 
rres Castellón. · 

Baae posturaa: cinco mil novecientos córdoba.. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, nueve Agos· 

to mil novecientos cincuenta y 1eis.--R. Osear San-
tos, Srio. 3 3 

N9 9588 

Once mai\ana uno Septiembre corriente año, lo
cal Juzgado, subastaráse predio urbano ubicado en 
barrio Santiago, eludid Chichlgalpa, departamento 
Chinandega, de cuarenticuatro varas de norte a aur, 
por treintlclnco varas de oriente a poniente, lindan· 
te: oriente,, mediando calle, casa y solar de Humber· 
to Henríquez; ponltnte, casa y solar de Ramona 
Maldonado, hoy Angela Zamora; norte, mediando 
calle, herederos dF Nicolás Berrfos; sur, 1olar de 
Ramona Maldonado. 

Ejecuta: Modesta Montalván a Esteban Moralea 
Zapata y Alicia Moralea Zapata. 

Base: un mil ochocientos aesenta córdobu. 
Oyente posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. 

Agosto mil novecientos cincuenta 
Morales V., Srio. 

León, dieclaeis 
y 1eis .... julio C. 

3 3 

N9 9589 
Once maftana próximo cinco Septiembre este año 

subastaráse al martillo, Camión marca Mercede1 
Ben, alimentado con DieHel, de aei1 a siete tonela
das, bastante uaado, está sin fucible el tablero, con 
matrícula Número 9623. 

Oyense posturas legalea. 
Ejecución: José Gabriel juárez contra juan Ulloa 

Delgadlllo. . 
juzgado Civil Distrito. Chinan dega, catorce 

Agosto mil noveciento1 cincuenta y aeis. - Manuel 
Salvador Guardado, Srio. 3 3 

No 9619 
Cuatro de la tarde tréinta y uno de Agosto co· 

rrientP, remataráse este Juzgado solar sito en el Cru 
cero, zona Casa Colorada; mide diez varas frente, 
carretera sur, por veinte varas fondo mál. o meno1, 
limitado: oriente, cerretera p~vimentada en medio 
chalets de Bunge y Mister Limberg; occidente, ca· 
mino real ·en medio, terrenos de Santa Julia; norte, 
predio de Jesús Oómez; y sur, el del Coronel Car· 
101 A. Telleria Orozco. 

Base: cuatro mil noveclento• 1esenta córdobas. 
Ejecuta: Josefa v. de Mendoza a Julia Sabogal de 

Oómez. • 
Oyense postura•. · 
Sobre Irneas-y uno.-Vale. -Franco. H . .Borgen. 

--José Alej. Salinas C., Srio. 3 2 
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TITULOS SUPLETORIOS 
- NQ 9457 

Francisco Reyes Castillo, 1e preaentó a este juz-
¡ado 1olicltando Título Supletorio de una casa y 
solar en Barrio Nuevo con 101 llnde101 1lgulente1: 
nortr, Gustavo Paguaga¡ sur, Josefa Floree; Este, 
Fernando Moralee; orate, 1olar de Gustavo Pagua
ga¡ solar mide trelntl1éi1 var11 de frente por cuaren• 
Uclnct1 de fondo& estimase en Do1clento1 Cótdobu. 
Síndlto no •e opuso¡ quien se crea con derecho 
opóngase en término de ley, Terreno propio juz
gado Loe1l de lo Civil; Corinto;- once de julio de 
mil noveciento1 cintuenta y 1ei1.-Agu1tfn Tijerino 
P., juez Local de lo Civil. - J. S. Mendoza A., Srio 

3 2 

N9 9452 
José Outlérrez Zavala, solicita titulo supletorio de 

un lote de terreno de mb de cincuenta manzana• de 
eltenslón superficial, 11tuado en el par1je con()ddo 
tt>n el nombre del Atenal o el Tule, de esta juri1-
dlcción y en laa ln1t1edlaclonea del Oran Lago, cdrn· 
prendido dentro del 1lgu1ente lindero: oriente, Ha
cienda S.anta babel¡ poniente y sur, terreno del ao-
licltanle José Ouliérrez Zavala¡ y norte, Hacienda 
La Calera. 

Interesado opóngase. 
Juzgado Civil del Distrito, Granada, treinta de ju

Jto de mil noveclento1 cincuenta y seis. - feo. J. 
C11tlllo O., Srio. 3 2 -N9 9450 

Myriam, Elba y Juana López, solicitan Utuh> au
pletorio finca urbana, esta jurisdicción, de 1eteclen· 
tas aesentisiete var11 cuadradas, limitada: oriente, 
Pánfila Oarcfa, otro¡ p!>nlente, Rubén Mercado, cEr· 
mita>¡ norte, Hercilla Hernández, cErrnlta•¡ 1ur, Ar· 
nulfo López.-..Oyense oposiciones. 

Juzgado Local, La Concepción, dos Agosto mil 
noveclento1 cincuentiséia.-M. Arturo Calero. -Ru
bén Oómez S., Srlo. 

· N9 9449 
Arnulto López Oámez, solicita tftulo supletorio, 

finca urbana esta jurisdicción, de trelnticinco var11 
largo, por cinco ancho, limitada: oriente, Rafael 
Mercado; poniente, Luis Fanor Oámez; norte, My
rlan;i, Elba, Juana López; sur, Antenor Monterrey.-:
Oyense oposiciones. 

Juz¡ado Local, La Concepción; dos A(IOsto mil 
novecientos cincuentiséls.- M. Arturo Calero. Ru
bén Oómez S., Srlo. 

3 2 
N9 9447 

- - •Felipe Polanco Bolailos, Demelrlo, José Antonio 
Polanco Bacillo, 1olicitan unión, titulo 111pletorlo¡ 
mejoras dos c1111, teja barro, empalencadaa, trea 
huertas guineal, café c01echero, cana azúcar, árbo
les frutalet, extensión superficial como cuarenta 
manzanu, llndantea: Oriente, predios Emilio Ló
pez, Presbflero Outiérrez, camino comedlo V~lle 
Trojas, predio Telelforo Polanco¡ Occidente, casa, 
Jicaral, huatal Doroteo Polanco¡ norte, 101icltud 
arriendo Valentrn Polanco; sur, predio casa Oertru· 
dl1 López.- Lugar: Amacayan.- Quien crea tener 
derecho opóngase legalmente. · 

Juzgado Local Telpaneca¡ veintiocho Julio mil 
noveciento1 cincuenti1éis.- cAilo José Dolores Es 
trada•.-Ramlro Muftoz R.-M. Vargas, Srio.• 

Es conforme.-M. Vargas, Srio. 

N9 9411 
José Maria Lira este domicilio 101iclta Titulo Su· 

pletorlo, propiedad diez manzanas, cercas alambre, 
1ita en el aitlo S4nta Teresa de Ouuuyuca cata ju
ri1dicción. Undante: oriente, franciaco Weale¡ occl· 
dente, Eugenio Narváez¡ norte, Félix Moralea; sur, 
Máximo Lira y Roque Merlo. 

Oycrise opoalclonea término ley. 

juzgado Local, junio veintisiete, F'ileblo Nuevc;1 
dos tarde, mil noveclento1 cincuenta y seis.-J. Ro• 
dríguez M., Srlo. 

3 2 
N9 9410 

Elena Benavidea 1ollclta T!tulo 1olar y cua uta 
ciudad¡ mide conjunto treinta y cuatro varu frente, 
fondo treinta y trea varu; lindante: oriente, calle; 
occidente, babel viuda de Mldence; norte, Bernardl· 
ntl Cruzj Sur, Julia Ollna. 

lntervirio Sindico. 
Juzgado Loe1l, Pueblo Nuevo, vtiñtilreaJullo, ntll 

novecientos cincuenta y sel•. -J. Rodríguez M. 
j 2 

N9 94G9 
Esteban Acuña, cate domicilio, aollclta Título Su

pletorio caea y solar esta ciudad. Lindante c11a y 
solar: oriente, Susana C11tillo; occidente, Las Ro
chas¡ norte, Blasina Hudlel mediando calle¡ 1ur, Sel· 
fida Acufta y francisco Rocha. 

Oyense opoiicione1 término de ley. 
Jüzgado Local, Julio veldtlaels, Pueblo Nuevo, 

doa tarde, mil novecierito1 clricueñta y aei1.- J. Ro-
dríguez M , Srio. 3 1 

N9 9408 
Doloru Hurtado 101iclta Titulo Supletorio de 

mejoru lote noventa manzana1, terreno ejidal, eete 
municipio, cultivadas zacate. Lindante: oriente, 
1ucesión Hlpóllto Carruco; occidente, l1abtl Soaa; 
norte, Pantaledn Hurtado y Tolflás Acevedo; 1ur, 
Zenón y jo1é Zantora. 

Intervino Sin ~ico y fisco. . 
Juzgado Local Pueblo Nuevo. Julio veintiséis mil 

novecien.tos cincuentiséis -J. Rodríguez M., Srlo. 
32 

N9 9407 
jerónimo Acui\a este domicilio, 1olicita Titulo Su· 

pletorio un predio manzana y media, cultivado café, 
cerc11 alambre, aito San Juan de Morollca cela jurl1· -
dicción. .Lindante: oriente, Francisca y José Rive-
ra; occide·nte, Electerio Olivas; norte, Manuela Cruz; 
1ur, Julia Olivas 

Oyense opo1icione1 término Ley. 
juzgado Local Pueblo Nuevo. Dos tarde, ve1ntt-

1iete Julio mil noveclento1 cincuenta y seis.- J. Ro· 
drfguez M, Srio. 

3 2 
No. 9406 

Juan Ramón Olivera e1te domicilio, S'>liclta Título • 
Supletorio dos predios, sitio Llmay Chiquito, esta 
jurisdicción. Llndante1: A. TrCI manzanas¡ oriente, 
Ernestlna Huete¡ occidente y sur, Lul1 Olivera¡ nor-
te, Albino Hudiel. B. 001 manzanu; oriente Ra
mona Cuco¡ occidente ·y ·sur, José Maria Olivera; 
norte, Pablo Merlo mediando.camino. 

Oyense opo1lcionea término ley. 
Juzgado local, Pueblo Nuevo, veinlitré1 Julio, ,

dos tarde, mil noveciento1 cincuenta y 1ei1.- J. Ro· 
drfguez M., Srlo. 3 2 

N9 9414 
Pantaleón Castillo, este domicilio, 1ollcita Titulo 

Supletorio trea predios cercados alambre, •Ulo Santa 
Teresa Guasuyuca esta jurisdicción. Lindante·: A. 
Diez manzanaa¡ oriente, Jacinto Alfaro; occidente, 
camino real¡ norte, Pedro Vanegas, Emilio Espino· 
za; 1ur1 Angel Morale1. B. Ocho manzanas¡ oriente, 
Francisco Morale1; occidente, Florencio Martfnez¡ 
norte, Antonio Lira; sur, Jacinto Alfaro. C. Sei1 
manza~•; oriente, Jacinto Alfaro; occidente, Plo· 
rencio Martlnez, Pedro Vanegas; norte, Pedro Va-
negas; sur, camino real. · 

Oyense oposlcione1 término ley. 
Juzgado Local Pnebln Nuevo, do• tarde, octubre 

diez, mil noveclentoa cincuenta y cinco.- J. Rodrf, 
guez M., Srio, 

3 2 
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N9 9413 1 Barrios; norte, fermfn .Cruz; sur, Ana María Rodr(· 
Luis Rodrrguez 101lcita Tltulo finca cSan Anto- guez. Estrmanlo d.01c1ento1 córdob11. . 

nio• eata jurisdicción, de treinta manzanas con cer-1 Juzgado Local Civil.- Alta Gracia, catorce Julio 
c11 alambre lindante· oriente y •ur juan González.; mil novecientos cincuenta y .eis ...... Luis Pérez San
occidente y 'norte, M~rco1 Umanzo;, Intervino cSfn· toa, juez 1 ocal Civll.-Oabri~I Mejra, Srio.• 
dlco y fisco.. E1 conforme.-Oabriel Me1ra, Srio. 

juzgado Local Pueblo Nuevo, cinco Abril mil no· 3 2 
veclento1 cincuenta y sel1.-J. Rodrlguez M., Srio. 

3 2 N9 9361 

N9 9412 
Felipe B;rmúdez y E.ter Olivas solicitan Título 

casa y 1olar esta ciudad, llndantea: oriente, Luis 
Caatellón; occidente, Alicia lrlu; norte, Vicente He· 
rrera mediando calle; rnr, Carmen lrí11. 

Intervino Síndico. ,.. 
juzgado Local Pueblo Nuevo, quince Abril mil 

novecientos cincuenta y aeis.-J. Rodríguez M., Srio . 
3 2 

N9 9371 
. Canuto Salina1 solicita Tltulo Supletorio fi nea ur· 
bana juri1dicción San jorge; una manzana, limitada: 
oriente, Ju1ta franco; poniente y norte, calle públi
ca; sur, snceslón José Marfa Valle. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Di1trlto. Rlv11, sel• Julio 

mil noveciento1 cincuentlaéi1.- Molsé1 S. Cole. 
3 2 

N9 9370 
Valeriana García solicita Título Supletorio flaca 

rústica punto La Penca, jurisdicción Belén, limitada: 
oriente, fellclana Garcfa! poniente, Quebrada Seca¡ 
norte, Severa García; 111r, Joaquín Garache. 

Oponene legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rtv11, diez julio 

mil noveciento1 cincuent11éls.--Mohél S. Cole. 
3 2 

N9 9369 
Andrés Martrnez solicita trtulo supletorio finca 

rústica jurisdicción Tola, siete manzanu, limitada: 
oriente, Jacinto Martrnez; poniente, norte, camino 
del Ojochal; 1ur, Ana Jirón. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, diecisiete 

julio mil novecientos clncuentisei1.-Moi11él S. Cole. 
• 3 2 

N9 9368 
Isabel Reina, unión Hortencla, Marta, Rafael y 

Carlos Alberto Reina, 101lclta Tftulo Supletorio fin
ca rú1tlca Popoyuapa, esta jurisdicción, manzana y 
tres cuarto1, limitada: oriente, Félix Bejarano, Mi
guel Torres¡ Poniente, calle; norte, Eha Lelva; 1ur 
Juana Leiva. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trlto. Riv11, diecisiete 

Julio mil novecientos cincuentisei1.-Mol1é1 S. Cole. 
3 2 

N9 9366 
Elter Narváez de Guido 101iclta Tftulo Sup~torio 

finca urbana Pueblo Nuevo, cuarto manzana con 
ca11, limitada: oriente, calle San Pedro; poniente, 
aur, Matllde Riv11 viuda de Romero¡ norte, sucesión 
francisca Hernández jejlcsno. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rlvas, cuatro 

Julio mil novecientos cincuentl1él1.-Moi1és S. Cole. 
3 2 

N9 9362 
· •Elena Barrios, sollciia Título Supletorio lote te

rreno rústico, manzana y media, situado e Pul>, es
ta jurladicción, cultivado chagülte, siguientes llnde
ro1: oriente, Ana Marfa Rodrfguez y francisco Ra
mo1 Monge; poniente, Lucio Potoy y Leonza Potoy 

•Ramón Potoy Barrios, ~ollclta titulo supletorio 
lote terreno rúetico manzana y media situado •Pul> 
esta jurisdicción, cultivado chagülte, siguientes lln· 
detos: oriente, Lucio Potoy; poniente, Ana Marra 
Alemin viuda de Barrios, callejón enmedlo; norte, 
Pía Potoy Barrios¡ sur, Juana Potoy B1frios.-EsU
manlo doscientos córdob11.- Quien tenga derecho 
opóngase término legal. 

juzgado Local Civil. Alta Gracia, catorce Julio 
mil noveciento1 cincuenta y aeis . ..;. Lui1 P~rez San
to•, Juez Local Civil. -Oabriel Mejla, Srio. • 

E1 conforme.-Oabrlel Mejfa, Srto. 
Srlo. 3 2 . 

No. 9270 

Alberto del Carmen Calderón, 1olicita utalo su· 
pletorio finca rústica cinco manzanu 1ituada •Ca· 
ftu Blancas•, eata jurildicclón, limitada: oriente, 
predio que fue de Demetrio Salinas¡ poniente, finca 
que fué de Clpriano Matu1, Carmen y Mena y Ma; 
ría Eulogia Munguía¡ norte, el que fue de Clprlano 
Mstu1; sur, Mercede1 Viv11, ci.mino en medio. 

Oponerse término legal. 
Juzgado de Distrlfo. Jinotepe, once de junio de 

mil noveclento1 cincuenta y 1eis.-V. Román.-Leó· 
nidas Sánchez, Srlo. 3 l 

N9 9499 
. Bernabé Amador, solicita trtulo 1upletorlo finca 
urbana Cantón jalapa, midiendo dieciocho varas 
orí.ente y poniente, por aetentitre1 varas norte y sur, 
limitado: oriente, Modestana Sánchez, otro, calle; 
poniente, Santos y Angel Calero¡ norte, Patroclnia 
Amador; sur, Juana Amador. 

Citado Slndico. 
Quien tenga derecho opóngue legalmente. 
Juzgado Local Civil. Masatepe, aei1 Agolto mil 

novecientos cincuenta y 1el1.-Ell1eo Oaray.-Car· 
loa B. Ruiz, Srio. 3 1 

N9 9585 
C.arolina Amador, solicita Utulo aupletorio, ca11 

y aolar situado Valle Loa Angeles, jurisdicción Mo
yogalpa, aiguientes linderos y dimen1ionea solar: 
norte, veintiocho y media varu, con predio Leonar 
do Salazar; sur, treinta var11, terrenos herederos An 
tonio Hernández, mediando calle pública; oriente, 
doce varu, predio Mateo Cantón antes, hoy domin 
ga Guzmán; poniente, doce varas, plaza pública, me 
diando calle. Propiedad urbana. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Civil Distrito. Rivas, dieciaeis Agosto 

mil novecientos cincuenta y 1ei1.-Moisé1 S. Cole, 
Srio. 3 1 

.. N9 9587 
Jerónimo Sánchez, 1olicita trtulo 1upletorto finca 

rustica dieclseis manzanas, con casa en El Puente, 
esta jurisdicción, cultivado chagülte y potreros y , 
drnlro 1igulentes linderos: oriente, Dolorea fuente•, 
Inés Sánchez y j11an Herrera¡ poniente, Balblno, 
Vrctor y Prudenclo Hernández; norte, Santos Hut· 
tado y camino al Aguacate; y sur, Juan Herrera, En· 
rlque Grljalva y María Asundón Sánchez. 

Vale doscientos córdob11. 
Oposición término de ley. 
juzgado Local Civil. Tola, siete de Agosto de 

mil novecientos cincuenta y 1ei1.-V. lbarra O.·O, 
Srio. 3 1 
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A LOS ACCIONISTAS DE •A 1 L S A• 
N9 9610 

Conforme Arto. 24 de 101 E1taluto1, convócase a 
~ t.·. los Socios de •AORICULTORES INDUSTRIALES 

~.:· 
1 LEONESES, S. A.•, para celebrar junta General de 

Accionistas, el próximo nueve de Septiembre de 
1956, a·las nueve de la mañana en el Local de la 
Oeamotadora •AILSA• en la ciudad de León y en 
la que 1e conocerá y resolverá sobre loa elguientes 
asuntos: 

a) Conocer,· aprobar o improbar el Informe de 
la junta Directiva, de su período admini1tra
tivo de 1955 a 1956. 

b) Elección de la nueva junta Directiva que re
girá de 1956 a 1957. 

c ) Tratar sobre otro• asunto1 importantes para 
la buena marcha y duatrollo de la Empre11. 

Atentamente 

AORlCULTORfS INOUSTRIALf:S 
lf!0Nf!Sf!9, S. A. 

(f) Leonel BlandtJn Velazquez, 
Secretario. 

NOTIFICACIONES 
N9 9570 

3 3 

El su'scrito Secretario del Juzgado Civil 
del Distrito de Matagalpa, hace saber a los 
que comprende el auto que más adelante in· 
sertare: que en el juicio ordinario entablado 
por el doctor León Lara como apoderado 
del senor Agapito Cortedano Alarcón en 
contra de Uds. por nulidad de unos contra
tos y cancelación de inscripciones, recayó 
la providencia que dice: •Juzgado Civil 
del Distrito.-Matagalga, catorce de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y seis.-Las 
di~z y cuarenticinco minutos de la manana. 
-De la demanda que antecede, se emplaza 
a los sen ores Enrique Palla is Sacasa; f anor 
jean Otero, Apolonia López, en represen· 
tación de sus menores hij11s Cándida Rosa 
López y María Cruz López; Victoriita Cor· 
tedado de Aráuz, Edmundo Amador, juan 
francisco Cerna Baca, Agusto flores Lovo 
y Daniel Pallais Sacasa, para que dentro del 
término de diez dfas en el cual va incluido 
el de la distancia, comparezcan a este juz· 
gado a estar a derecho, bajo apercibimien· 
tos de declararlos rebeldes si ~o compare· 
cen. 

Como los demand:-dos son más de seis, 
notiffqueseles este proveido por medio de 
e La Oaceta::t, Diario Oficial, debiendo en· 
viarse los carteles correspondientes.-Notifi· 
quese.--Sandino O.··Julio C. Mendoza, Srio> 

Es conforme.-Matagalpa, dieciseis Agos· 
to mil novecientos cincuentiseis.-julio C . 
Mendoza, Srio. 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 9552 

Alberta Antonia Sequeira de Hernándei, 
casada y fausto jesús Sequeira Moller, sol· 
tero, este domicilio, piden se les declare he· 
rederos en suces1ones intestadas difunto pa· 

dre José Tránsito Sequeira y abuela Dolores 
Aráuz Benavidez. Senala bienes: finca rús· 
tica ne cuarenta manzanas extensión, situada 
en Mancotal, esta jurisdicción, lindante: 
oriente, predios de Paula y juan Tomás Se· 
queira; occidente, finca La Porra; norte, Pa· 
tricio Lanzas; sur, juan Tomás Sequeira. 

Quien quiera oponerse, preséntese legal· 
mente. 

Dado juzgado Distrito, jinotega, catórce 
agosto mil novecientos dncuentiseis.·· E. Za· 
mora.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme;· Jinotega, quince Agosto mil 
novt:cientos cincuentiseis. - C. Castillo C., 
Srio. 1 

N9 9586 
Salomé Me11doza, viuda, solicita decláre· 

sele heredera- en representación de sus me 
nores hijos, Petrona, Medardo, Ramona, 
Marta Adilia Duarte Mendoza de su esposo 
y padre julio Duarte Sándigo. Bienes: a) 
finca cien manzanas de cabida ubicada Co· 
marca cCano Blanco•, esta jurisdicción li· 
mitada asf: Oriente, Juan francisco Duarte 
la dP. Inocente · Sánchei; Poniente, finca 
Adrián Duarte; Norte, Estanielao Sánchez 
río grande interpuesto; Sur. finca Ceferino y 
juan Duarie; b) veinticinco reses y cuatro 
bestias. 

Opóngase término legal. 
Dado en el juzgado de lo Civil del Distri· 

to.-Boaco, dieciseis de Agosto mil nove· 
cientos cincuentiseis. - Lineado-Comarca 
-esta jurisdicción.-Valen.-.E. Sotomayor 
V.-J. Guzmán O., Srio. 

Es conforme.-j. Ouzmán O., Srio. 

CIT ACION DE PROCESADO 
N9 247 

t 

Por segunda y ultima vez, citase y emplá· 
zase al procesado Carlos Ñurinda, de caJi-· 
dades ignoradas, para que dentro del térmi
no de quince días comparezca a este Despa· 
cho a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de homicidio en la persona de 
Pablo Vásquez, mayor de edad, soltero, jor· 
nalero y de este domicilio, bajo los aperci· 
bimientos de someter la causa al conoci· 
miento del Tribunal de Jurados y de causar· 
le la sentencia que se dicte, los mismos 
efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligir· 
ción que tienen de ·capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el Jugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de Masaya, a los diez y seis df as 
del mes de Agosto de mil novecientos cin~ 
cuenta y seis.-Raúl Pérez O., juez de Dis· 
trito de lo Criminal.-H. Huembes H., Srio. 
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